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SECRETARIA. Montería, catorce (14) de octubre  de dos mil veintiuno (2021). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se encuentra fenecido 

el termino de traslado de la nulidad procesal propuesta por el extremo pasivo; así mismo 

se informa que se allegó escrito de reforma a la demanda por parte del vocero judicial 

demandante. Sírvase proveer. 

La Secretaria 

LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 

Montería, catorce (14) de octubre dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA- 

PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 

DEMANDANTE LIA MARGOT BARON MARTINEZ, C.C. 

34.961.580. 

DEMANDADO JERÓNIMO DEL CARMEN JIMÉNEZ 

FUENTES, C.C. 6.860.671, JULIA ROSA 

JIMENEZ FUENTES, C.C. 25.758.499, 

MANUEL JIMÉNEZ FUENTES, 1.536.056 ,  

MARIA ELENA JIMENEZ FUENTES, 

34956.438,  MIGUEL JIMENEZ 

FUENTES,C.C. 40.130,  LORENA AIDA 

VICARI JIMENEZ, 34.980.990,  PABLO 

HUGO VICARI JIMENEZ, C.C. 6.871.377, 

CARLOS ALBERTO VICARI JIMENEZ, 

6.880.963,  LINA MARIA VICARI JIMENEZ, 

C.C. 45.451.426 

RADICADO 230013103003 2021-00144-00. 
 

ASUNTO AUTO-DECLARA NULIDAD  

AUTO N° 002 

 

 

I. ASUNTO A DECIDIR 

 
Procede el Despacho a decidir la solicitud de Nulidad invocada por el apoderado de la de 
los señores MARÍA ANGÉLICA JIMÉNEZ ALVAREZ, C.C. 50.915.453, ERIKA 
MARGARITA JIMÉNEZ ALVAREZ, C.C. 50.898.204, LORENA CECILIA JIMÉNEZ 
ALVAREZ, C.C. 50.890.683, TRINIDAD ALVAREZ DE JIMÉNEZ, C.C. 34.965.191, en 
condición de Guardador General Legitimo Definitivo de la señora PATRICIA ELENA 
JIMÉNEZ ALVAREZ, persona con discapacidad mental absoluta, identificada con cédula 
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de ciudadanía No. 1.067.905.315 de Montería (Córdoba), y JUAN DAVID JIMENEZ 
BARRETO,C.C. 1067963774, todos en calidad de herederos ciertos y determinados del 
señor JERÓNIMO DEL CARMEN JIMÉNEZ FUENTES, quien en vida se identificó con 
cédula de ciudadanía número 6.860.671, JUAN CARLOS JIMÉNEZ PUCHE,C.C.. 
78.701.241, JOSE LUIS JIMENEZ PUCHE, C.C. 10.775.842, PATRICIA EUGENIA 
JIMENEZ PUCHE, C.C. No. 34.983.726, MARIA PAULINA JIMÉNEZ PUCHE,C.C. 
34.988.704, CELINA AMPARO JIMÉNEZ PUCHE, C.C.. 50.897.300, DIANA JIMENEZ 
PUCHE,C.C. 34.975.643 y VÍCTOR ADOLFO JIEMENZ PUCHE, C.C.. 6.887.060 y 
MARTHA JIMÉNEZ PUCHE, C.C. 34.985.968, en calidad de herederos del VÍCTOR 
MANUEL JIMÉNEZ FUENTES, quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía 
número 1.536.056 de Montería (Córdoba), y de AURA PIEDAD JIMENEZ 
MARTINEZ,C.C. 50.917.449, y ALEXANDER MANUEL JIMÉNEZ MARTINEZ, C.C. 
78.745.054,, ENRIQUE JIMENEZ FIGUEROA, C.C. No. 6.882.219, y JOSE ALFREDO 
JIMENEZ BARON,C.C.. 78.708.864, como herederos determinados y conocidos del finado 
CARLOS ENRIQUE JIMÉNEZ FUENTES, quien en vida se identificó con cédula de 
ciudadanía número 2.778.103 de Montería (Córdoba) y en representación de MIGUEL 
ANTONIO JIMENEZ CHAKER, C.C. 6.876.120, FERNANDO ARTURO JIMENEZ 
CHAKER, C.C. 6.880.680 y LUIS ALBERTO JIMENEZ CHAKER, C.C.6.879.803, en calidad 
de herederos ciertos y determinados de los causantes MIGUEL ANTONIO JIMÉNEZ 
FUENTES, quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía número de 40.130 de 
Montería (Córdoba). También, en nombre y representación de LINA MARÍA VICARI 
JIMÉNEZ,C.C. 45.451.426, PABLO HUGO VICARI JIMÉNEZ, C.C. 6.871.377, y LORENA 
AIDA VICARI JIMÉNEZ, C.C. 34.980.990, CARLOS ALBERTO VICARI JIMÉNEZ,C.C. 
6.880.963, y finalmente, fungiendo como apoderado de la señora MARÍA CONCEPCIÓN 
TOVAR JIMÉNEZ, C.C. 51.787.267. en su calidad de Guardador(a) de la señora MARÍA 
ELENA JIMÉNEZ FUENTES, mayor y domiciliada en esta ciudad, identificada con cédula 
de ciudadanía número 34.956.478.  en el que arguye que se configuro la nulidad establecida 
en el ordinal 8 del artículo 133 CGP. 
 

 
II. SUPUESTOS FACTICOS 

 
 

La pasiva  por intermedio de apoderado judicial formulo incidente de nulidad pretendiendo 
lo siguiente 
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Fundamento su solicitud de nulidad señalando como hechos  los siguientes:  
 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 

 

 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 

 

 

 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 

 

 

 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 

 

 
III. CONSIDERACIONES 

 
Jurisprudencialmente se ha dicho que, en términos generales, debe entenderse la nulidad 
procesal como “la sanción que produce la ineficacia de lo actuado en un proceso, cuando 
éste no se ha ceñido a las prescripciones de la ley que regula el procedimiento”. De esta 
manera, en el derecho procesal, a las nulidades procesales se les señala como un error in 
procedendo, ya que constituyen un apartamiento de las formas o medios establecidas para 
obtener los fines de justicia queridos por la ley, que originan un error en la forma del 
proceso, más no del contenido del mismo, el cual es sancionable partiendo del hecho de 
que las formas constituyen garantías para los derechos; de ahí que se proclame la regla 
que las formas procesales no tienen otro sentido que el de garantizar los derechos de los 
individuos, por lo que las nulidades no tienen otro objeto que salvaguardar dichas garantías. 
 
Así, en primer lugar, es necesario resaltar el principio de taxatividad y especificidad de las 
nulidades que rigen nuestro ordenamiento procesal civil, conforme al cual solo es fuente de 
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nulidad la causa prevista de manera expresa en la legislación, es así que el C.G.P. en su 
artículo 133 consagra las causales que denotan el carácter sancionatorio de la institución, 
así: 
 
““El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 
1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de jurisdicción o de 
competencia. 
2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un proceso 
legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia. 
3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de 
interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad 
debida. 
4. Cuando es indebida la representación de una de las partes, o cuando quien actúa como 
su apoderado judicial carece íntegramente de poder. 
5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o 
cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria. 
6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un recurso o 
descorrer su traslado. 
7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los alegatos de 
conclusión o la sustentación del recurso de apelación. 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a 
personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean 
indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en 
el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida 
forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley 
debió ser citado. Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar 
una providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el 
defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación posterior 
que dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en 
este código. PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por 
subsanadas si no se impugnan oportunamente por los mecanismos que este código 
establece.” 

 
 
 
 
 
 
 
 
PROBLEMA JURIDICO: ¿Se configura en el asunto, la causal de nulidad establecida en el 
numeral 8 del artículo 133 CGP? 
 

CASO CONCRETO 
 
Las nulidades procesales siguen afectas a los principios de especificidad, según el cual solo 
se pueden alegar las causales taxativamente señaladas en la ley, de protección, 
relacionado con el interés de quien reclama la nulidad por el perjuicio que se deriva de la 
actuación irregular y, de convalidación, en virtud del cual solo se puede declarar la nulidad 
cuando los vicios no hayan sido saneados.  
 
Es decir que no basta la omisión de una formalidad procesal para que el juez pueda declarar 
que un acto o procedimiento es nulo, sino que es necesario, además, que tal motivo se 
encuentre expresamente señalado en la ley como causal de nulidad, que sea trascendente 
para la parte afectada porque le cause un perjuicio y que no haya sido saneado, expresa o 
tácitamente, por el interesado 
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En el presente caso, la causal alegada es la prevista en el numeral 8° del artículo 133 del 
Código General del Proceso, según la cual el proceso es nulo, en todo o en parte, “8. 
Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a 
personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean 
indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en 
el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena”. 
 
Esa norma consagra varias hipótesis en las que puede presentarse la nulidad, bien en 
consideración de la persona que debía notificarse ora a la forma como debió hacerse, 
dentro de las cuales se encuentra la de que no se practique en legal forma la notificación 
de aquellas personas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes por su 
fallecimiento, cuando la ley así lo determine 
 
El ordenamiento jurídico prevé diferentes consecuencias, si la muerte del demandado se 
produce antes de presentarse la demanda, luego de presentada, pero antes de ser 
notificada o si esta ya había sido notificada de la admisión y, por ende, si estaba asistida o 
no por mandatario judicial. 
 
Así, por ejemplo, si el demandado ya había sido notificado y estaba representado por 
apoderado cuando fallece, de acuerdo con el artículo 159 del CGP,  no había lugar a 
interrumpir el asunto y los sucesores procesales podían continuar con la misma 
representación, pero si a pesar de estar notificado no estaba representado por un abogado, 
lo procedente era interrumpir la actuación con el fin de hacer las citaciones de las personas 
de que trata el artículo 160 ibídem 
 
 
Empero, si el demandado ya ha fallecido cuando se presenta la demanda con apoyo en el 
artículo 87 CGP, la consecuencia procesal no es la simple citación de los interesados, sino 
que la demanda deba dirigirse en contra de los herederos determinados e 
indeterminados, administradores de la herencia o el cónyuge de quien, en principio, 
debía ser demandado, teniendo en cuenta la existencia o ausencia del proceso sucesorio, 
el conocimiento o ignorancia por el demandante de herederos determinados, su 
reconocimiento en la sucesión e incluso permite demandar a quienes no han sido 
reconocidos 
 
De allí que, la omisión de demandar a los herederos determinados conocidos y de los 
demás indeterminados configura la causal de nulidad prevista en el numeral 8° del artículo 
133 del Código General del Proceso, mucho más cuando la demanda se dirige contra una 
persona que por haber fallecido ya no es titular de la personalidad jurídica que le permita 
ejercer su derecho de defensa y contradicción. 

 
En efecto, cuando a pesar que el demandado ha fallecido la demanda se dirige en su contra, 
no es posible que el heredero lo suceda procesalmente, de un lado, porque la inexistencia 
del demandado no le permite tener capacidad para ser parte y, de otro, porque no puede 
ser condenada una persona distinta a la postulada 
 
En el mismo sentido, la Sala Civil de la Corte ha señalado que, de presentarse esa 
irregularidad, lo procedente es declarar la nulidad de lo actuado, no obstante que se haya 
ordenado el emplazamiento del demandado y se le nombre un curador para la litis, porque 
aquel no podría ejercer válidamente su defensa, tal como lo advirtió. 
 

En la sentencia de 15 de marzo de 1994,  y reiterada en la de 5 de diciembre de 2008, 
radicado 2005-00008-00, al señalar:  
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“Por tanto es el heredero quien está legitimado para ejercer los derechos de que era titular 
el causante y, de la misma manera está legitimado por pasiva para responder por las 
obligaciones que dejó insolutas el de cuius (...) Si se inicia un proceso frente a una persona 
muerta, la nulidad de lo actuado debe ser la sanción para ese proceder, pues el muerto, por 
carecer ya de personalidad jurídica, no puede ser parte en el proceso. Y aunque se le 
emplace y se le designe Curador ad litem la nulidad contagia toda la actuación, pues 
los muertos no pueden ser procesalmente emplazados, ni mucho menos 
representados válidamente por Curador ad litem” (CLXXII, p. 171 y siguientes)” 
 
CASO CONCRETO. 
 
Para el caso, es claro que, para la fecha de presentación de la demanda, esto es, para el 
02 de julio de 2021, el libelo no podía dirigirse en contra de JERÓNIMO DEL CARMEN 
JIMÉNEZ FUENTES, CARLOS ENRIQUE JIMENEZ FUENTES y MIGUEL JIMENEZ 
FUENTES, LIBIA MARIA JIMENEZ DE VICARI. 
 
 
Pues según los registro civil de defunción, el señor MIGUEL ANTONIO JIMENEZ 
FUENTES, falleció el día 12 de febrero de 2015 
 

 
 
 
La señora LIBIA MARIA JIMENEZ D EVICARIA, falleció el día 25 de enero de 1998 
 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 

 
 
El señor JERONIMO DEL CARMEN JIMENEZ FUENTES, falleció el dia 03 de mayo de 
2011 
 
 
 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 

 
 
El señor CARLOS ENRIQUE JIMENEZ FUENTES, falleció el dia 27 de febrero de 2018 
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De suerte que, ya no tenían capacidad para ser parte y sus intereses no podían ser 
representados por un curador ad litem, lo que ciertamente da lugar a declarar la nulidad. 
 
Pues resulta imperioso que la demanda en referencia debía ser dirigida con los herederos 
determinados e indeterminado de los finados JERÓNIMO DEL CARMEN JIMÉNEZ 
FUENTES, CARLOS ENRIQUE JIMENEZ FUENTES y MIGUEL JIMENEZ FUENTES, 
LIBIA MARIA JIMENEZ DE VICARI. a fin de que resistieran la pretensión de la parte 
demandante, situación que no se verifica. Y es que en  efecto, cuando una demanda se 
dirige contra una persona fallecida, no es posible que sus herederos la sucedan 
procesalmente, por un lado, porque la inexistencia de un demandado no lo permite por no 
tener capacidad para ser parte. 
 
Así las cosas, el despacho declarara prospera la causal de nulidad invocada, y en 
consecuencia se declara la nulidad de todo lo actuado en el proceso, desde el auto 
admisorio de la demanda proferido el 28 de julio  de 2021, inclusive, por haberse 
configurado la causal enlistada en el numeral 8° del artículo 133 del C.G.P., tal y como se 
dijo en la parte motiva de este proveído. 
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Se le otorgara a la parte demandante el termino de cinco (5) días a partir de la notificación 
de este proveído, a fin de que proceda a corregir la demanda inicial teniendo en cuenta lo 
señalado en parte motiva de este auto, presentándose demanda integrada con la 
subsanación y anexos, so pena de ser rechazada. 
 
Así mismo, se le otorga a la parte incidentista el termino de diez (10) días, para que 
allegue las pruebas mencionadas en relación al proceso que cursó en el Juzgado cuarto 
civil de circuito de Monteria, con radicado 2015-157, en donde se pueda verificar partes, 
pretensiones y auto que inadmite y rechaza la demanda; para poder establecer si 
presuntamente se pudo inducir al despacho en error. 
 
Finalmente, y por sustracción de materia, la Judicatura se abstendrá de realizar 
pronunciamiento frente a la reforma de la demanda presentada por el apoderado 
demandante, toda vez que, se verifica que la reforma tiene como finalidad incluir un nuevo 
demandado al proceso, al señor VICTOR MANUEL JIMENEZ FUENTES, del cual también 
se advierte su fallecimiento. 
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Por último, también se requiere hacer un exhaustivo control de legalidad conforme al 
articulo 42 numeral 12 del CGP, ya que al verificar el certificado de tradición del inmueble 
a rescribir se identifica que su primera anotación es una sucesión, y por ende, se requiere 
ORDENAR al demandante que en un término no superior a treinta (30) días hábiles allegue  
el CERTIFICADO ESPECIAL DE PERTENENCIA, para poder verificar la naturaleza del 
bien a prescribir.  So pena de declarar el desistimiento tácito. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  DECLARAR  la nulidad de todo lo actuado en el proceso de la referencia, 
desde el auto admisorio de la demanda proferido 28 de julio  de 2021, inclusive, por haberse 
configurado la causal enlistada en el numeral 8° del artículo 133 del C.G.P, tal y como se 
dijo en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el termino de cinco (5) días a partir de la 
notificación de este proveído, a fin de que proceda a corregir la demanda inicial teniendo 
en cuenta lo señalado en parte motiva de este auto, presentándose demanda integrada con 
la subsanación y anexos, so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: ABSTENERSE de realizar pronunciamiento frente a la reforma de la demanda 
presentada por el apoderado demandante, toda vez que, se verifica que la reforma tiene 
como finalidad incluir un nuevo demandado al proceso, al señor VICTOR MANUEL 
JIMENEZ FUENTES, del cual también se advierte su fallecimiento. 
. 
 
CUARTO: ORDENAR al demandante que en un término no superior a treinta (30) días 
hábiles allegue el CERTIFICADO ESPECIAL DE PERTENENCIA del bien inmueble a 
prescribir, para poder verificar la naturaleza del bien a prescribir.  So pena de declarar el 
desistimiento tácito. 
 
QUINTO: ORDENAR  a la parte incidentista que en el término de diez (10) días, allegue 
las pruebas mencionadas en relación al proceso que cursó en el Juzgado cuarto civil de 
circuito de Monteria, con radicado 2015-157, en donde se pueda verificar partes, 
pretensiones y auto que inadmite y rechaza la demanda; para poder establecer si 
presuntamente se pudo inducir al despacho en error. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

LA JUEZA 

 

 

 

MARIA CRSITINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

DHA 
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